
 
 

 

ACTA PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE SOCORRISTAS, CON 

CARÁCTER TEMPORAL COMO PERSONAL LABORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 

 
 

 

 Siendo las 13.30 horas del día veinte de junio, en la Sala de Juntas del Edificio de Usos 

Múltiples, se reúne la Comisión de Valoración al objeto de realizar el concurso de méritos, 

estando la misma formada por los siguientes componentes: 

 
Presidente: 

    Titular: David Peinado López-Isidra, Coordinador de Natación. 

Secretario:  

    Titular: Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico de Secretaría. 

Vocales:    

     Titulares:  - Marina Pérez García-Catalán, Técnica Recursos Humanos. 

         -  Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, Técnica ADL Centro Mujer. 

                     -   Ramona García-Uceda García, Educadora Social. 

 

Los resultados provisionales obtenidos son los que se muestran a continuación: 
 

ASPIRANTE 
CONCURSO 

TOTAL 
FORM EXP TITU. 

1. Rosales Muñoz, Carmelo 4.5 8.487 3 15.987 

2. Moreno-Arrones Arias, Gabriel 0.008 2.568 3 3.576 

3. Ocaña Dealgado, Juan Carlos 0.122 0.655 3 3.777 

4. Peñalver Díaz-Cano, Juan Carlos 0 0.598 3 3.598 

5. Rodríguez-Rabadán Agudo, José 0.12 0.234 3 3.354 

6. Jiménez Ocaña, Juan Andrés 0.02 0.297 3 3.317 

7. Pardo Ruiz-Olivares, José Luis 1.276 1.797 0 3.073 

8. Torres Torres, Pedro 0.016 0 3 3.016 

9. Velasco Serrano-Cruz, Felipe 0.328 0.598 2 2.926 

10. Delgado Ladero, Manuel 0.14 0.135 2 2.275 

11. Galindo Gómez-Pimpollo, Ana Victoria 0 0.162 2 2.162 

12. Santos Olmo Moreno, Agustín 0 0 2 2 

13. Casado Sevilla, Sergio 0 0 2 2 

14. García Fresneda, Sergio 0 0 2 2 

15. Velasco Serrano-Cruz, Julián 0 0 0 0 

 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de su publicación, para efectuar sus alegaciones o reclamaciones 

respecto a la valoración provisional de méritos en la fase de concurso, es decir, 

hasta las 14 horas del JUEVES día 22 de junio. 
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